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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

nistros y utensilios que los te anuncio en el Boletín ofi- 
Ayuntamientos hayan dado à cial de la provincia y Gaceta 
las tropas y Guardia civil en de Madrid. Angunciana 2 de Se previene á los Alcaldes de 
el mes de Junio último, en la ' ” 
forma siguiente:

NUMERO 570.

Escds. mis.

‘ Julio de 1866. — El Alcalde, ' 
Manuel Salas. |

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I). (i.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no- 
Tedad en su importante salud.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Exemo. señor Ministro de la 
Guerra, en despacho telegráfico,

Ración de pan de 70 
kilógramos. . . .

Quintal métrico de 
cebada..............

Idem de id. de paja. 
Litro de aceite . . . 
Quintal métrico de 

carbón..............
Idem de leña. . . .

»,058

6,980
1,400 
»,400

3,400
1,100

NUMERO 686.

Habiéndose estraviado á Fe- í 
lipe Muro, vecino de Villosla-j 
da, el dia 1.° del corriente i 
mes, LiUcA yegua, cuyas señas ' 
se expresan á continuación, 
encargo á los Alcaldes procu-

esta provincia, que organi­
cen las Juntas locales de 
ganadería en sus respecti­
vos distritos municipales, y 
que dichas corporaciones 
elijan por cuatro años cada 
un;i de ellas, un Procura­
dor Síndico del ramo.

me dice lo siguiente;
El nuevo Ministerio juró 

che en manos de S. M., y se 
pone de los

Sres. Duque de Valencia, 
sidencia y Guerra.

ano-
com-

Pre

Y se anuncia en este Bole- averiguar si se halla en 
' tin oficial para conocimiento ' ^asrespectivasjurisdicciones, 
de los Ayuntamientos, á fin de ' en este caso dén aviso á su 
que à la mayor brevedad pre- para que la recoja.

i --------- Z , Logroño 6 de Julio de 1866.! seïnen á su liquidación los re­
¡ cibos de los suministros que 
j hayan dado en el citado mes 
j de Junio último. Logroño 7 de í 
í Julio de 1866.—Anlonio de 

Arraaola, Gracia y Justicia é in- , y Donis.

Gonzalez Bravo, Gobernación.
Barzanallana, Hacienda.

teríno de Estado.
Orovio, Fomento.
Calonge, Marina.
Castro, Ultramar.
Reina la mayor tranquilidad así 

en Madrid como en todas las pro 
vincias.

NUMERO 589.

Se halla vacante la plaza de 
j Medico—Cirujano de Angun- 
ciana, que consta de 132 ve- 

; cinos, con la dotación de

Por la Presidencia de la 
Asociación general de gana­
deros del Reino, se me co­
munica con fecha 20 de Junio 
último, lo siguiente:

¡ El párrafo 7." de la circular 
de l?de Abril de 1851, mau- 

; dada observar por el artículo
—Antonio de Qnevedo y Do-

Señas de la yegua. H 11 del Kegiamento, dispone 
® { que las Juntas locales de Ga-

Paticaizada de un pie, con ■ nadería elijan por cuatro años 
el ? un Procurador Síndico para 
la ! atender á la conservación y 

j arreglado disfrute de las ser-

esquila, una estrellita en
) morro y pelos blancos en 
frente.

NUMERO 587.

! vidumbres pecuarias y defen- 
; der los derechos é intereses 
de la Ganadería. El párrafo
5 de \i\ misma circular esta-I j. ue Id niisiijd cu cuiai esta-

) Habiéndose ausentado de la ! se organicen, bajo la
í villa de Pedroso, Valentina | presidencia de los Alcaldes, 
i Saez de Tejada, cuyas señas j la® Juntas locales de Ganade- 

. MU, p. csupuebio mu- j expresan á continuación, ría, á fm de promover y celar
jOicipal, por la «wslencia « t de Domingo Yasi, é ig- U» observancia de las leyes 
A "orándose su paradero, en- <1® Pobeía pecuaria. Pasado
j mas 800 escudos pagados por¿ Alcaldes, Guardia ¡ aquel tiempo desde que las 
¡ convenio mutuo entre los de- ; g¡y¡¡ j ¿ dependientes de Jootas locales de Ganadería 
1 rúas VPíMuns nn nnhmc 1 no ; r ___ ।

Lo que comunico ai público pa- 200 escudos^ pagadqs portri- 
ya su conocimiento. Logroño ' njestres del presupuesto mu- | 
de Julio de 1866.—El Brigadierj nicipal, por la asistencia á
Gobernador Militar, José Inestal.

i convenio mutuo entre los de
GOBIERNO CIVIL

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 593.

más vecinos no pobres. Los '
aspirantes dirigirán sus soli- ' mi autoridad procuren averi- fueron constituidas, se hace

guarió, y caso de hacerlo, bidispensable organizarías do 
. .. , ... lo pongan en conocimiento í objeto de atender

pía testimoniada y debma-. jg] Alcalde de la citada villa al buen servicio dd ramo, y 
mente legah^ndá ^del titulo ' (i^. Pedroso, ! para que esta Presidencia ten-

g jggg jga en ellas los auxiliares que
■^Antonio de Qnevedo y Do- h® menester para el acertado 

desempeño de sus funciones.

citudes acompañadas de co- o

profesional, atestados en for-
Conforrae á lo prevenido en j ma legal de sus méritos y ser- 

Reales órdenes de 23 de Se-. vicios prestados en otros par- 
•tiembre de 1848 y 4 de Abril tidos ó puntos en que hayan 
del850, el Consejo provinciaU ejercido su profesión, y ates- 
de acuerdo con el Sr. Comisa- ; '
lio de Guer ra, como Ministro , 
de Haciendíi militar de esta 
provincia, ha fijado los pre­
vios de las especies de sumi-

tado en forma de su conducta 
moral, al Alcalde presidente 
del Ayuntamiento^ en el tér­
mino de treinta dias, conta­
dos desde la inserción de es-

nis.
t Señas de la Valentina iconveniento acudir á V, S. 
I Edad como 54 años, esta- ¡ reclamando su auxilió, según 
¡ tura buena, pelo canoso con j lo dispone el artículo 22 del 
» moño, ojos claros, nariz bue- ' ReglauAentó, para que se sirva 
na, cara redonda, color rao-! ordenar à los Alcaldes de la 
reno, ' I provincia que dignamente go-

En tal concepto, he creído



2
bierna, procedan inmediata­
mente al (‘Síabh'cimiento de 
dichas Juntas locales, y éstas 
ti la elección de Síndicos de 
Ganadería.

Para hi mayor inteligencia 
y mas fácil ejecución de lo 
prevenido respecto del partí- ; de cibidiilla, y encargarán á j Cwumvhuivih.’/ iv»o nivui> vo 
cular en el Reglamento, con - ! uno ó mas comisionados, que ) los pueblos de esta provin- 
ceptuo oportuno que al publi- hagan las diligencias y repre- 
car V.S. la resolución que se sentaciom‘'s que correspon- 
sirva tomar en el Boletín ofi- dan en defensa de sus dere

se inserten los párrafos ; dios y remedio desús necesi- ; 
....................; Î dades, bien por sí mismos ó ¡ 

bien escitando á los respecti-

cía!
siguientes de la circular de
1 ?’(le Abril de 1851. i

l.“ Cada Alcalde Constitu-J
cional por sí y por medio de 
sus tenientes y de los Alcaldes 
pedáneos, ha de ejercer ente- > 
rameute su autoridad legal y | 
funciones especiales para los 
negocios d<' ganadería en el 
distrito municipal del respec­
tivo ayuntamiento, sin esten- 
derlas á otras jurisdicciones, 
y sin dependencias de los 
otros Alcaldes que hasta ahora 
han sido Presidentes de las 
cuadrillas de ganaderos. (Hoy 
Juntas locales de Ganade-

7.” En ejecución de la ley 
primera, título 50 del citado i 
cuaderno de ordenanzas de ¡ 
este ramo, la Junta de Gana­
deros de cada término muni­
cipal elegirá por cuatro años 
un Procurador Síndico de Ga-

a un que dejaránadería,
de llamarse Procurador fiscal 
de Cuadrilla, desempeñará las 
funciones que ¿í este cargo 
corresponden por dicha ley y 
demás instrucciones, que son 
celar y promover ante el Al- 
calde y demas autoridades 
competentes, la observancia 
de las leyes de policía pecua­
rias, hi conservación y arre­
glado disfrute de los pastos 
públicos, abrevaderos, maja­
das y demás servidumbres, . 
y la defensa de los dei echos 
é intereses comunes de los 
ganaderos d? su respectiva I 
localidad. i

8." El actual Procurador ‘
fiscal de cada cuadrilla de ga-1 derá V. S. con su gran ílustra- 
naderos, continuará ejercien- ‘ cion, que ha llegado el mo­
do dichas funciones hasta ¡ mentó de que todos, cada uno 
cumplir su cuatrienio, pero ¡ en su esfera, dediquen en Es-
solo en el término municipal ’ paña la debida atención à es- 
de su vecindad yen los de-] te ramo principalmente de ri­
mas hasta que elijan su Pro- queza; de lo contrario, decae­

rá cada dia mas la Ganadería,curador particular.
9.“ La espresada Junta lo­

cal de ganaderos nombrará 
.su Secretario sin limitación ¡ 
de. tiempo, y en su defecto ac- i 
tuará el de Ayuntamiento.

11. Los Procuradores Sin- 
<licos de ganadería de los pue-1 
blos que tengan entre sí cu- ■ 
xnunidad de pastos, se reuní’

ráii cada año en ki estación y cion que tome acerca del par-
sitio acostumbrados, bajo la

local, celebrarán las Juntas 
necesarias partí tratar de sus 
intereses comunes, como se 
hacia en las mestas ó juntas

presidencia de la autoridad' dia una lista de los Síndicos de 
^Ganadería elegidos.

vos Procuradores fiscales de 
Ganadería y bañadas.

'12. Cada Alcalde cuidará 
de que en poder del Deposita­
rio nombrado por la Junta lo­
cal de Ganadería, (5 en su de­
fecto en poder del Depositario 
de los fondos del común, se 
custodie con la debida inter­
vención y separación el valer 
de las reses perdidas y demás 
derechos que por las leyes de 
policía pecuarias pertenecen 
á la Asociación general de Ga­
naderos del Reino, cuyo im­
porte debe hacerse efectivo en 
la forma prescrita por los Rea­
les decretos y órdenes de la 
materia. Asimismo hará que 
oportunamente se dé cuenta 
con pago del producto anual 
de estos valores al represen­
tante de la indicada Asocia­
ción general autorizado al 
efecto, oque se le entregue su 
equivalencia por concierto ó 
encabezamiento, quedando 
dichos valores á disposición 
del común de ganaderos.

Los Alcaldes deben enviar 
á V. S. copia d(d acta de cons-
títucion de la Junki ó de elec­
ción de Síndico.

Creo escusado encarecer á 
V.S. la conveniencia de! cum­
plimiento de los citados artí­
culos para la industria pecua­
ria, asi como escitar su celo 
en favor de la clase ganadera, 
cuyos intereses el Gobierno 
de S, M. procura fomentar con poco lisongera de la regularidad y
I     - .X zx y-.. 1 € - * 1 í- ■ » zj / ’’ z V .-K-k 1 V « ‘Z-X .X _ I _ * _ _ • . /la mayor solicitud, Compren- 

decrecerá en proporción el 
bienestar público, y serepios 
absorbidos por el desarrollo 
extraordinario que tienen los 
intereses rurales en las de­
más naciones.

Para conocimiento de esta 
Presidencia, espero se sirva 
V. S. œaoifemfmc Ja resoju- 

ticular, asi como remitir en su

Lo quq he dispuesto inser­
tar en este Boletín oficial para 
conocimiento de los Alcab’es

a quienes encargo que
procedan á constitu.r en sus 
respectivos distritos munici­
pales las Juntas locales de Ga­
nadería, cuidando de remitir­
me en el término de diez dias, 
lista nominal de los que for­
men parte de las espresadas 
Juntas, asi como relación de 
los Síndicos del ramo que 
elijan las mismas corporacio­
nes.

Logroño 2 de Julio de 1866.
—Antonio de Quevedo y Donis.

NUMERO 600.

El limo. Sr. Director general de 
Administración local, en circular 
fecha 28 del pasado, me dive lo 
que sigue:

Rendidas por los Ayuntamien­
tos y pendientes de examen en las 
Comisiones, y de fallo en los Con- 

I sejos, existen en la actualidaa diez 
' y ocho mil trescientas setenta cuen­
tas municipales, correspondientes 
á los últimos veinte años; y del 
mismo periodo faltan por rendir 
hasta el número de nueve mil dos­
cientas cuarenta y seis En cuanto 
á las de Pósitos, esperan la rendí 
cion catorce mil seiscientas sesen­
ta y ocho y veinte mil setecientas 
treinta y cinco la aprobación, to­
das relativas á los años trascurri­
dos desde 1850 hasta Î865. Estas 
cifras de sesenta y tres mil diez y 
nueve cuentas atrasadas, carácter 
rizan por si solas el estado de la 
administracion municipal en Es­
paña, y hacen formar una idea bien 

ónlen que reinan en nuestro país 
en la gestion de los intereses públi­
cos.

Sensible es que las Gorpor.iciO’ 
nes pupulares no observen debi­
damente los preceptos de la ley, 
presentando en tiempo oportuno 
las cuentas de sus gastos é ingre­
sos para ser aprobadas por la au­
toridad competente; pero lo seria 
aun mas todavía que los Ayunta­
mientos encontrasen un estímulo 
á su incuria en tibieza ó apatía 
de la Superioridad, en ía tibieza 0 
apatía de ios funcionarios encargar 
dos de examinar, dirigir y censu­
rar sus actos, y de hacer que en 
todas partes y en todas las esferas 
se observen fielmente y ejeiuten 

con puntualidad los mandatos le 
I gales.
I No es de creer que las Comisio­

nes de cuentas municipales, en las 
que sirven doscientos treinta y seis 
oficiales, sean poco numerosas pa­
ra el fin que les está asignado; 

I tampoco se puede pensar que los 
j Consejos de provincia sirvan con 
indiferencia ó desvio asunto de tan 
vital interés para los pueblos; ni 
menos puede atribuirse la respon­
sabilidad de semejante atraso á los 
gefes superiores de las provincias, 
de quienes la AíJ minis (ración cen­
tral recibe de continuo, señalada.s 
muestras de celo é interés por el 
mejor servicio; pero la verdad es, 
que estas cuentas no ¿e rinden, 
que, una vez rendidas, se eterni­
zan para su examen, que muchas 
de las examinadas esperan en vano 
el fallo del Consejo provincial y 
que tan inter santé ramo de ÍA 
pública administración, se encuen­
tra en un estado tan deplorable 
que fuerza es llame sériamente la 
atención de los que en algo temen 
y en algo estiman el nombre del 
Gobierno y de sus delegados.

La Dirección de Administración 
local que está dispuesta á seguir 
con perseverancia y fé la senda 
que se ha trazado éon el propósito 
de ordenar y regularizar los dife­
rentes servicios que corren á suj 
cargo; que vé con profunda pena 
tamaño desconcierto en la Conta­
bilidad municipal, pero que tiene 
al propio tiempo, se complace en 
repetirlo, una grande y merecida 
confianza en la ilustración v recti­
tud de los Gobernadores de las 
provincias, se dirige hoy á V. S. 
para encargarle muy eficazmente 
que escite el celo de ese Consejo y 
promueva los trabajos de esa’Co- 
mision de Cuentas, con el fin de 
que, cuanto antes, se hallen ulti­
madas las pendientes de examen v 
fallo, al mismo tiempo que aper­
cibe y hace entenderá los Ayunta­
mientos el deber y la necesidad en 
que se encuentran de presentar in- 
rpediatamente las no rendidas. Pa­
ra este objetp, V. S. np pepflpnar^ 
medio alguno de los que las leyes 
ponen á su alcance y su buen cri­
terio le sugiera, cuidando muy es­
pecialmente de que los empleados 
de la Sección de Cuentas, en nin­
gún caso, ni bajo ningún pretesío, 
se ocupen ni distraigan en asuntos 
distintos de los que les están en- 

I comendados; bien entendido, que 
I si contra lo que es de esperar, las 
I espresadas Comisiones no llenasen 
l cumplidamente en adelante el ob- 
I jeto para que fueron establecidas 

en 1847, y si en los próximos es- 
I lados trimestrales no se notan los 
adelantos que prudencialmente 
pueden y deben exjgipse, la pifCf" 
Cjon se verá, pespr spyp. en ¡a 

¡ dolorosa necesidad de proponer al 
_ señor Ministro la supresión de es- 
’ las Comisiones como ya se hizo en 

1854, con mas las medidas que 
entienda conducentes para que



servicio de tal importancia no su­
fra en el porvenir las dilaciones y 
retrasos que hoy con justicia la­
mentan cuantos se ocupan de la 
marcha de los negocios públicos.

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para cono­
cimiento de los Ayuntamientos de 
esta provincia, previniendo á los 
Alcaldes que se hallan en descu­
bierto de la rendición de las cuen­
tas municipales del año económico 
de 1864 á 1865, lo verifiquen en 
el preciso término de seis dias; 
trascurridos que sean sin efectuar­
lo, pasará á recogerlos sin oti^ 
aviso un comisionado de apremio 
con dos escudos diarios de salario, 
el cual le será satisfecho del pecu­
lio propio de los cuentadantes ade­
más de las multas que les impon 
ga por su morosidad. Logroño II 
de Julio de Antonio de
Quevedo y Donis.

NUMERO 585.

La Dirección General de Rentas
Estancadas y Loterías, me dice de 
Real orden lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
gener al, con fecha 30 de Junio úl­
timo, la Real órden siguiente: । 

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q.D. g. )de bit exposición 
elevada por V. 1. en este dia, pro­
poniéndola modificación de los ar­
ticulos 5.‘ y 6.’ de la Instrucción 
de 16 de Junio de 1865 para el 
régimen y servicio de los Inspecto­
res de Rentas Estancadas, y la re­
forma de la planta de estos funcio­
narios con ar'reglo á la hecha por 
el Congreso de los Diputados en 
el presupuesto para el año econó­
mico de 1866-67, que dá principio 
eueldiade mañana. Enterada S. M., 
y apreciando las condderaciones ; 
expuestas por y. acerca de la 
necesidad de'fegularizartíinirqpor­
tante servicio y hacer la nueva di­
vision de distritos, en términos de 
que los trabajos de los Inspectores 
produzcan los buenos resultados 
que para el desarrollo délas rentas 
deben esperarse de tal institución, 
se ha dignado resolver, de confor­
midad con lo propuesto por V, I , 
que los artículos 5.° y 6." de la 
mencionada Instrucción de 16 de 
Junio del añ >. último se entiendan 
modificados en la forma siguiente: 
Art. 5.“ El número de los distritos 
y el territorioó provincias que cqr: 
fesponqeráq á cqila quo de los 
inspectores, sqn á sqbcí”- Distrito 
especial qnejqql cargo belpspecUr 
générai, las'provincias
Jfoledo, Segovia? y Avila-—Pn- 
mep distrito; Valladolid, Burgos, 
Santander, Salamanca, Zamora, 
Falencia y León.—Segundo distri-

to: Barcelona, Tarragona, Léri­
da, Gerona, Castellón, y Baleares. 
—Tercer distrito: Granada, Jaén, 
Málaga, Cádiz, Sevilla, y Almería.

, —Cuarto distrito: Valencia, Alba- 
¡ cete, Alicante, Murcia, Cuenca, y 
Teruel:—Quinto distrito: Zarago­
za, Guadalajara, Huesca. Navarra, 
Soria y Logroño. — Sexto distrito:

' Coruña, Pontevedra, Lugo, Oren- 
i se y Oviedo.—Sétimo distrito; 
! Badajoz, Ciudad-Real, Cáceres, 
i Córdova v Huelva.—Art. 6.' La 
I residencia principal de los Inspecto­

res, á donde se les dirigirá de ordi­
nario la correspondencia, será: la 
del Inspector general, Madrid; del 
primer di.strito, Valladolid; del se­
gundo, Barcelona; del tercero, Gra­
nada; del cuarto, Valencia; del 
quinto, Zaragoza; del sexto. Coru­
ña; y del sétimo, Badajoz. De Real 
órden lo digo á V.I. paralosefec- 
tos correspondientes.»

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial pa/'a su debida publicidad.

( Logroño 6 de Julio de 1866.— 
Antonio de Quevedo y Don is.

NUMERO 601.

Real órden declarando en vigor 
la de 8 de Setiembre del año últi­
mo sobre celebración de exéquias 
sin la presencia del cuerpo en la 
Iglesia.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 6 del ac­
tual, me dice de Real órden loque 
sigue; .

Dada cuenta á S. M. la Reina 
(q. D. g ) de las gestiones hechas 
por el Emmo. Sr Cardenal Arzo­
bispo de Toledo, sobre si debe 
considerarse aun en vigor la Real 
órden de 8 de Setiembre del año 
próximo pasado, sobre celebración I «gue.—Exemo. Sr.—El Exemo, 
de exéquias sin la presencia del
cuerpo en la iglesia, y atendiendo 
S. M.' á que la citada Real órden 
fué dictada en ipqmentos supre­
mos porno, una medida salvadora 
para la salud púi)l¡ca: atendiendo 
asimismo á las consideraciones de 
prudencia que aconsejan hoy el 
sostenimiento de la expresada Real 
resolución en vista de que el cóle­
ra se ha reproducido en algunos 
puntos de Francia, Inglaterra, Pai­
ses bajos, Estados Unidos y Egip­
to; atendiendo á que dicha medi­
da y las demás que ha tomado el 
Gobierno con respecto á proceden­
cias de puntos epidemiados, res­
ponden á un sisteq^ia que quizá 
consiga pyosóFvamos de tan terri­
ble azote; ha tenido por conve- í «de AuMria, ruego á Y. E. se sir- 
niente resolver, que se cou^^idere j «va dictar las órdenes conducen- 
vigente del misjqomQdo que en el , «tes al objeto que en la misma se 
qctQ d© publicación la citada ■ «espresa, y participar á este Minis-
Real órden, hasta que enviflRdde 
oRa se derogue^ çqyQ acto se veri­
ficará tan luego como sin peligro 
alguno para la salud pública, pue­
dan restablecerse los asuntos al

3
' estado en que se encontraban an­

tes de la epidemia de 1865. De 
órden de S. M. lo pongo en cono­
cimiento de V. S. recomendándo- 

I le su exacto cumplimiento.
I 1.0 que he dispuesto se inserte 

en este periódico|oficial para cono­
cimiento de los Sres Alcaldes de 
esta provincia, á quienes reco- 

i miendo su puntual cumplimiento.
Logroño 11 de Julio de 1866. 

—-ElGobernador, Anto?iio de Que­
vedo y Donis.

NUMERO 598.

La Dirección General de Rentas 
Estancadas y Loterías, me dice lo 
siguiente:

En el sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á 
D.“ Maria Dolores Asnar, hija de 
D. Erancisco, Teniente del cuerpo 
de carabineros, muerto en el cam­
po del honor.

Lo que se anuncia en este Bo­
letín oficial para que llegue á no­
ticia de la interesada Logroño 10 
de ¡Julio de 1866.—El Goberna­
dor, Antonio de Quevedo y Donis.

NUMERO 597.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 2 del actual, me dice lo si­
guiente:

«A este Ministerio se dice por 
«el de Estado con fecha 28 del 
«mes próximo pasado, lo que si-

«Sr. Ministro Plenipotenciario de 
«Austria en esta corte, me ha diri- 
«ígido con fecha 16 del actual una 
«nota en que me manifiesta que 
«Mr. Germain de Silvini, antiguo 
«empleado de Hacienda de Aus- 
«tria, se ha dirigido al Ministerio 
«Imperial de Negocios Estrange- 
«ros, en solicitud deque por la viíi 
«diplomática se le espida la con- 
«firmacion de unos títulos de no- 
«bleza á que dice tener derecho 
«en España, deseando al mismo 
«tiempo que se averigüe si existe 
«en este país, algún vástago de la 
(daqiRia Silvini emigrada de Es- 
«paña á principios delsiglo pasado 
«r\ fin de poder contestar la nota 
«del Sr. Miqistro. Plenipotenciario 
«de Austria, ruego á Y. E. se sir-

«terio el resultado de sus averi- 
«guaoiones. De Heal orden, comu- 
«iiicada por el Sr. Ministro de la 
«Gobernación, lo trascribo á V. S. 
«á fin de que dicte las disposicio,-

«nes oportunas, para que con el 
«mayor celo y actividad se proce- 
«da á la averiguación que se inte- 
«resa, dando cuenta del resultado 
«á este Ministerio.»

Lo que be dispuesto se publique 
en el Boletín oficial de esta pro­
vincia con objeto de que por los 
Alcaldes se averigüe sien sus res­
pectivas localidades existe algún 
sugeto que pertenezca á la familia 
Silvini. Logroño 10 de Julio de 
1866,—Antonio de Quevedo y 
Donis.

NUMERO 596.

Anunciando la apertura al pú­
blico de la carretera provincial de 
Briones á la estación del Ferro­
carril de Tíldela á Bilbao.

Las obras de la carretera pro­
vincial de Briones á la Estación 
del ferro Carril de Tudela à Bilbao, 
se han recibido provisionalmente 
por hallarse terminadas con arre­
glo à las condiciones del contrato; 
y en su virtud, he dispuesto se 
abran al tránsito público desde es­
ta fecha. Logroño 10 de Julio de 
1866. — Antonio de Quevedo y 
Donis.

NUMERO 595.

Los vecinos mas pudientes del 
pueblo de Almarza de Cameros, 
han abierto una suscricion para 
completar de su peculio, á calidad 
de reintegro, y sin interés de nigun 
género, el déficit que resulta en el 
presupuesto de un proyecto de 
obra que se trata de ejecutar para 
escuela de niños, por cuya gene­
rosidad é interés en beneficio de 
tan importante ramo, he acorda­
do dar las gracias á cuantos han 
tomado parte en la referida sus­
cricion, y que se publique en este 
Boletín oficial para satisfacción de 
los mismos y á fin de que sirva de 
estímulo á los demás. Logroño 9 
de Julio de 1866.—Antonio de 
Quevedo y Donis.

NUMERO 599.

DIRECCION GENER.kL
DE

RENTAS estancadas Y LOTERIAS.

No habiendo tenido efecto la subasta 
intentada el dia 30 de Junio pióximo pa­
sado para contratar la compra de 19.800 
arrobas de harina de trigo de segunda cla­
se, que se destinan al surtido de las fá­
bricas de tabacos de la Península desde 
primero del corriente mes hasta tin de 
Junio de 1869, ha tlispueslo esta Direc­
ción general, en cumplimiento de lo man­
dado en Real órden fecha 3 del mes ac­
tual, que se celebre segunda subasta con 
el mismo objeto el dia 28 del propio mes,



bajo igutle? cundeiouK'» *t"í pliego inserto 
eo la (j ícela del (íobiemn, núin. 1 Í2, Cnr- ; 
respondiente al 22 de Mayo úiliino Ma­
drid 'í de Julio de l8oG —El Director ge 
neral, Esteban Marliuez.

Bou Joaqum P.irez Coinolo, Juez de 
pri e¡a inslauciadtí Logroño y sU pailido.

Por el present i edic o, hago s.^bv: Que 
à virtud de antes ejeculivos que en e^ie 
Juzgado se S'gueii a instancia del Procu­
rador tí Sdturio Paul y Urbina, en re­
presentación de D. Lorenzo Blanco y Pa- | 
lacios, vecino de Zaragoza, como esposo de 
D “ li.-auha (H ‘iza y Aguirreveña, contra 
su suegra \ madie respective. Doña íe- 
íesa Aguirrev ña, vecina de Euenmayor, 
se venden en pública subasta los bienes 
raice.s silo.s en dicha vil a qu^ con sus 
correspondientes tasaciones, !>(m á sabi-r;

Ü.ia cueva bajo el cerro de Sin Cristó­
bal, linda por Oriente la entrada, cade de 
Servidumbre y cueva de los herederos il ' 
Juan Cruz .Maulé, iziuierda entran lo f>or 
la puesta alia un solar y cueva de D. I'i- 
moleo ¿aenz de Cabezon, izquierda en­
trando por la otra puerta otra cueva de / 
los herederos de dicho .Matute y por es­
palda oirá d ‘ la i>apellan¡a que a inini.s- 
tra D. Mauuel Novaja.s; tiene en su ed fi- 
cio alto, do.s localidades que se comuni­
can, un lago de piedra sillar y una prensa 
con dos usits y a lemas iloce cubas de ca- ( 
ber tres rail cien cántaras, lasado lodo en | 
mil Dovecientos escudos.

Una casa señalada con el número cua­
tro, en la calle de entre ambas Cuslani las, 
linda por Poniente li entrada la misma 
calle, Mediodía ó derecha otra casi de di- j 
cha Teresa y la calh Mav(<r alta, por 1 cantidatMemil seseóla reales, Ulosarcre-
Norle ó izquierda la de Lorenzo Bezares y 
por espalda ú Oi sle otra casa de i) * le- 
resa, tasada en 1res mil seiscientos cin­
cuenta y ocho escudos.

Quien quisiere inlnresarse en su compra 
acudirá el día treinta del corriente mes y 
hora de las once de su m iñona a la ^ala 
Audi'ncia de este Juzgado, doude tendrá 
lugar el remate.

Dado en Logioño á sei.s de lulin de mil 
ochocientos seseóla y seis.—Joaquín Pe­
rez Comoto.—Por mandado de S S.*, 
Angel Muro.

Don Toribio Ocon, Ja z de primera 
instancia de; partido de la ciudad de Ná- 
g^’a-

Al señor Gobernador civil de la provin­
cia, á quien atentamente salude, hago sa­
ber; Que en este juzgado y por l.i escri­
banía del que refrenda, se siguió lerCíO Ía 
de mejor derecho jior el Procurador Don 
AUnasio Cobidero, à nombre de Alonso 
Solo, carabinero del arma de caballería, 
en la sección de esa capital, á l^s bienes 
embvrgados á Maximino Castroviejo, para 
las responsabilidades pecuniarias que le 
fueron impuestas en causa criminal, en 
cuya tercería recayó el auto detinilivo que 
dice así.

En la ciudad de Nágera á dos de Julio 
de rail och o* entos sesenta y seis, el se­
ñor D. Toribio Ocon, juez de primera ins­
tancia de la misma y su pa lido, habiendo 
visto estas diligencias y

Resultando que en nueve de .Marzo úl­
timo incohó demanda de tercería de pre­
ferente derecho Alonso S-10 v Morales, à 
las responsabilidades pecuarias, impuestas 
à Mauric o Castroviejo, en la causa que se 
le formó por lesiones v homicidio frustrado 
contra D. Vict nte Gonzalez, respecto de 
Jos bienes emb rgados por la cantidad de 
mil seS' Ula reaks que le prestó 3o ¿ftíiflj.a 
ale Setiembre de mil ochocienlo.s sesenta 
Y dos, fundado en que es acreedor mas 

-antiguo y por eoosiguíente de mejor de-

rocho que ios de las responsa bilí dad <3 
precitadas.

Kesu lando que c«níf.-rido traslado de 
la anterior oeman la al roen* ionado Cas­
tro viejo y al Promot r liscai, lo evacuo 
este, pero no aduel, por cuno motivo fue 
declarado rebelde.

Resultando que en el tArmiuo de prueba 
se ha practicado por d.cho Alonso, la que 
ha creiito coiivenienle á su derecho.

Considerando que se ha jusliticado ple­
namente por el tercer opositor A muso 
Soto, que nn trei la de Seiiembre oe mil 
ochocient' s sesenta y dos, entrego á Mau­
ricio Caslioviejo, los mil sesenta reales 
que le reclama y que este .*e obligó á 
devolvérselos en primero de Abril* de mil 
ochocienb's sesenta y Ires.

Considerando que solo los bienes del 
penado están aféelos à cubrir las respon­
sabilidades pecuniarias que se le impongan 
por un aclo punible d sde el insCinte que 
lo consuma, y que solo .son bienes de 
aquel lo.s que k quedan despues de cu­
biertos los crédilos que tiene contra si an- 
I' s de perpetrar el delito porque ha sido 
castígalo.

Considerand? qiH á Mauricio (]aslro- 
vieju se te embargaron los bienes en mil 
ochocientos segHiila y 1res por delitos per- 
p lrad«s en el mi-mo y que esta fecha es 
poblerior a la en que se obligó à pagar al 
Alonso los mil s^^scuta reales rcclamaih s, 
y qut' en este concepto es acreedor de 
mejor derecho que los que lo son en vir- 
tu I de la causa leiaci nada.

Vistas las leyes ciento diez y nueve, tí­
tulo diez y echo lie la partida tercera, 
quinta, iiiu o veinte y cuatro déla Notísi­
ma R copilaciüii y el artículo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por ante mi el Esciih no dijo: que debía 
declarar y declaraba que Alonso Solo, es 
acreedor de pieí-ienb^ dere ho por la

edores de ¡a* r spoo<abilidades pecunia 
ñas impues as a Maui'i< io Castroviejo en 
la referida causa, respecto de bs bienes 
embargados en ella como de *u pertenen­
cia. \si por esto su auto delimtivo con 

, espresa coodenacium C0-sta.s al indicad"
Mauricio, ordenando que cuando cause 
ejo'culor.a este proveído se ponga (^¿.4)-- 
monio literal de él, en el espediente, de 
embargo precitado, y que adnmá.s d" no­
tificarse en los Estrados d»d juzgado y de 
hacerse notorio por medio de edicUw en 
la forma prevenida en el arlj qlo nail 
ciento óchenla y tres de dicha ley, se 

.( publica!á en el Boletín oficial de la pro- 
» yincia, exhortando al efecto con los ín- 

s- dos íjc.cesarios al señor Gobernador cí- 
! vil de U fláiíf.íñB/ lo proveyó mamlo y fir­

mó dicho Señor úü qu*" yo el Escri­
bano doy fé.—Toribio Ante nai, 
Isidro de la Portilla y Mora-es.

y para que se ins o le en • I Bolelin ofi­
cial déla provincia de^ij merecido cargo, 
dinjoáV. Sel presente ««líorfoporelcual, 
de parle de 8. M. la Reina (f. D g ), le 
cxhoito y requiero y d-Jd mia le ruego y 
suplicóse, digne ac- piarlo y di'p nu'r su 
cumplimienb’; pues en hacerlo así adfpi*- 
nistrará justicia, y yo bü’é jo propio en 
iguale.s caS'-s.

Dado en Nágera à cinco de Julio de mil 
i ocho';ienlo8S<'senla y sei.s —Toribio Ocon

— Por su mandado, l.sijro de la Portilla y 
.Moral' s.

NUMERO 588.

Don Saturnino de Ceano Vivas, Juez de 
priraera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente cita, llama y emplaza 
con término-de. veinte dias. à todos los 
que se consideren acreedor s de Marcelino 
Pons, vecino de la v¡|ia de Fonlellas, para 
une corapar. zcan en este Juzgado con ios 
lucios jtJ tifi alivi.s de sus créditos, à lin 
de hacuJo c.on^.ia.r ep los autos de con- 
çufÿo vûluntann'prijâyoyjdp por fil;4^rido

Pons, pues pasado sin h-.jceílo, se pros?- ' 
guiraa la.s diligencias, parando à los no 
Comparecí los -I perjuicio que hubiere lu- i 
gar. Para que no aleguen ignorancia se I 
espide el presente Dado en la ciuuad de i 
Tudela à 5 de Julio de 1866. —Saturnino 
de Ceano Vivas.—Por mandado de S, S.*, 
Hamon Martínez.

NUMERO 581.

Don Tirso Trabadillo, Juez de píimera 
instancia tiel partido de Han». !

Por el presente edicto se cita, Pama y 
emplaza á Casio iro Uuuier y Gomez, 
pordiosero, natural de Herrameltiiri, para 
que en el término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este, edicto en el 
Boletín olicial de la provincia, se presen­
te en las caí celes de este partido à su­
frir 'os 1res mes-‘S de arresto mayor que / 
pm- S. E. la Audieneia territorial de } 
Bu gos se le impusieron en la cau.sa que ! 
se le siguió sobre lesiones á Solera López, \ 

t vecini de Koncea; pues no haciéndolo, le i 
parará el p-rjuicio que hubiere lugar.

Dado en Han» a cuatro de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Tirso Traba- 
dillo.—Por su mandado, Licenciado Ja­
cinto Mai I nez.

El Ayuntamiento Constitucional de es- 
la ciudad de Viaiia ha determinado pro­
ceder a la venta en pública subasta de 
una pila de lana churra y merina, la 
mayi r parle de esta última clase, que 
compondrán ambas .sobre quinientas ar­
robas navarras, procedentes (hd c.orte de 
e.ste dño del gaiiatlo lanar de sus carnice- 
ri.ís stíñdlando para único y definitivo 
remate el di,t veinte y s ele del mes de 
Julio corriente, á las riiez de su mañana en j 
.•ui sala consistorial, bajo la.s coodicione.s 
siguiente!.:

i.* No se adra lirá postura menor 
que üch ‘Uta n ocho reales vellón, ó sean 
ocho escudos y ochocientas m¡lé.sinias por 
cada arroba naiarra de lana churra, v 
noventa y dos reales déla mis na moneda, 
o sean nueve escudos y dosel. nta.s milési­
mas por la de la raer,ni,

2 .* Las proposiciones se haián en 
plieg s cerrados'que .se entregaran ai se­
ñor Alcalde f’residenle desde la expresada 
hora de las diez de la mañana hasta las 
opee ije la misqia, y data que s^^a esta 
última, 80 pi’ocrr|e( a á pre.spncia del pú­
blico á su apertura, quedando el reraale* 
en la que sea mas aceptable, y si resul­
tasen doS ó mas Iguales, se hará un re­
mate. oral por un cuarlo de hora, entre 
las que lo sean, adjudicándose al mejor 
poslor,

quince (lias de celebrado el 
remate se esiraeiij Iç lana del punto en 
que se halla colocada, siendo de puepfa 
del rematante los gastos de eslraccion, 
embase, p SG, y-cualquiera edo qu(i le 
pueda ocprpir, h^ílá qué se haga caja de 
eda, asi como también |os oerpehos que 
d vengue e! notai io que iulei venga en el 
aclo del remate,

4 .* El pago ha de hacerse precisa­
mente en oro ó plata en casa de D. Fran­
cisco Javier de 8pto, administrador del 
ramo de caroje» rias de esta ciudad, à los 
quince dia.s de celebrado el remate.

5/ Al firmar el remalanle la acia de 
remate, presentará fiador abonado á sa­
tisfacción del A vuntami^nlo, que contrai­
ga el compromiso del cumplimiento del 
remate.

6 “ La lana estará de, manifiesto en el 
depósito para los que quieran enterarse 
de, su calidad, de.sde la inserción de este 
anuncio en ei Boletín oficial de la jirt vin- 
cia hasta el día del remate

7 .^ Las proposiciones que se presen- 
tea en pliegos cerrados, se suj.-larán al 
modelo siguiente;

MODELO.
l)OD N. N., vecino de T. ofrece pagar

por cada arroba navarra de lana churra, 
tantos reales, y por la merma tantos,enlé^ 
ira, y cumplir ponlualmeotelasderaásüon< 
diciones establecidas para el remate. Aquí 
la fecha y firma.—Viana 9 de Julio de 
1866.—Con acuerdo del Ayuntamiento, 
Manuel Cadarso, Secretario

El Ayuntamiento de esta ciudad de 
Viana, ha deU-rminado vender qumientus 
carneros merino.s herbajados en la misma, 
sobrantes del ramo de sii.s carnicerías: el 
que quisiera comprarlos en junto ó por 
porciones, puede acudir á tratar con Don 
Francifrco Javier de Solo, vecino de esta 
ciudad y administrador de dicho ramo, 
quien se halla autorizado para ello, Viana 
9 de Julio de 1866 —Con acuerdo del 
xA yuntaraiento, Manuel Cadarso, Secretario,

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores el remate anunciado para la 
confección de estadística, aniillararaieiilo, 
y demás trabajos de este negociado, lá 
Junta tiene acordado se anuncie nueva 
subasta que t'-ndrá efecto en el día 25 
del actual en la sala de Ayunlainienu», á 
las once de su mañana, bajo las condicio-‘ 
nes que se hallan de manifie.sto en la Se­
cretaria de Ayuntamiento - San Asensio 
11 de Julio de 1866. El Alcalde, Angd ' 
Blanco

Se hada vacante la plaza de Medico-Ci­
rujano de Bernedo, provincia de Alavs, 
por renuncia del que h obtenía, compues­
ta de esta villa y los pueblos de Aoguslioa, 
Navorrele, Villafria, ürluri y Obecuri, 
distantes media hora del punto de residen­
cia que es Bernedo, y entre los s-is com­
ponen 210 vecines: su dotación consisU 
en doce mil reale.s anuales, pagados pi»r 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán su solicitud»»* 
hasta el nueve de A-Josto próximo venidero 
al AyunlaiuienlQ de Bernedo

AMMIOS.
La posada titulada del Pilar, 

en esta Capital, ó sea de la Gre­
go ría, se lut trasladadoá laca- 
He del Mercado, núm. 23, 
frente á los portales del salon 
de las Columnas. Lo pone en 
conocimiento de sus favorece­
dores; advirtiendo que si has­
ta el dia han encontrado buen 
servicio, en lo sucesivo, ade- 
rnáy fjp psfe, disfrutarán dé 
lasGoinoílidadespoiisíguieptes 
à las mejores condiciones del 
local y sitio donde se halla si­
tuado. 3-4

LEV É INSTRUCCION VIGENTE 
DE CONSUMOS.

Obra necesaria para los que 
administren éstos ó los ten­
gan contratados.

Edición oficial.—Un tentó 
en 4.“, encuadernado en iw- 
íica, 8 reales en la RedaedoB 
de este Boletín y 9 remitido 
franco por el correo.

IMPRENTA DE F, WENCPACA.


